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n NOTICIAS DE INTERÉS.
CONCLUSIONES DEL CONSEJO EUROPEO
DE SEVILLA.

Los días 21- 22 de junio fue celebrado, en Sevilla, el
Consejo Europeo como clausura de la Presidencia
Española. El Presidente, Jose Mª Aznar, ha desta-
cado  que se han dado pasos importantes en los
siguientes ámbitos:
Inmigración y asilo
El Consejo ha tenido la firme intención de activar la
ejecución, en todos sus aspectos, del programa
aprobado en Tampere encaminado a crear en la Unión
Europea un espacio de libertad, seguridad y justicia.
En este sentido, recuerda la necesidad de instru-
mentar una política de la UE sobre asilo e inmigra-
ción, cuestiones diferenciadas pero estrechamente
ligadas.

El presidente de la Comisión Europea, Romano Prodi,
el Alto Representante para la Política Exterior y de
Seguridad Común (PESC), Javier Solana y el jefe
del Ejecutivo español,  resaltaron la aprobación de
un paquete de medidas globales en la política de inmigra-
ción, que los Quince han calificado de «equilibrado».

Es esencial para la Unión Europea y sus Estados
miembros que la gestión de los flujos migratorios se
realice dentro del respeto del Derecho, en colabora-
ción con los países de origen y tránsito de los
inmigrantes. A este respeto se acoge con satisfac-
ción los logros obtenidos en el último semestre,
especialmente el Plan global para la lucha contra la
inmigración ilegal, el Plan para la gestión de las
fronteras exteriores y la Directiva por la que se
aprueban normas mínimas para la acogida de los
solicitantes de asilo en los Estados miembros, e
insta a las sucesivas presidencias a seguir dando a
las cuestiones migratorias relevancia especial.

Cuatro han sido los aspectos en el conjunto de medi-
das acordadas:

· Relativas a la lucha contra la inmigración ilegal y
la trata de seres humanos.

· Acciones destinadas a proporcionar una gestión
     coordinada de las fronteras exteriores.
· Conjunto de medidas que busquen la integración

de la política de inmigración en la cooperación
con terceros países.
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n JORNADAS

Patrimonio, nuevas tecnologías y
desarrollo local.
Fecha: 11-13 de septiembre de 2002
Lugar: Gante, Bélgica.
Más Información:
e-mail:eva.roels@enamecenter.org

Seminario Internacional, sobre ini-
ciativa empresarial de mujeres del
mundo rural.
Fecha: del 30 al 10 de octubre de 2002
Lugar: Kainuu, Finlandia.
Más Información:
email:Minna.Komulainen@maaseutukeskus.fi

La renovación del estado social y de
la política de intereses generales:
instituciones públicas, mercado y
economía social.
Organizador: Centro Internacional de In-
vestigación e Información sobre  Econo-
mía Política  y Social.

Fecha: 30 de septiembre a 2 de octubre
de 2002.

Lugar: Nápoles, Italia.

Más Información:
Tel: 00 39 051 300100
Fax: 00 39 051 309477
e-mail: info.planning@planning.it

Segunda Conferencia Internacional,
sobre la Educación y la Formación
basadas en las nuevas tecnologías.
Organizada por ICWE GmbH.
Fecha: 27-29 de noviembre de 2002.
Lugar: Barcelona.
Más información:
e-mail: barcelona@online-educa.com

Conferencia sobre los indicadores
locales de sostenibilidad.
Organizada por el consorcio de investi-
gación Pastille y la iniciativa europea de
indicadores comunes. La conferencia
presentará resultados clave sobre la po-
sibilidad de los indicadores, de propiciar
cambios efectivos en la toma de decisio-
nes políticas a nivel local.

Fecha:  12-13 de septiembre de 2002.

Lugar:  Londres, London school of
Economics.

Más información:
Pastille@lse.ac.uk

Al ofrecer la UE una cooperación técni-
ca y financiera tanto en la gestión de flu-
jos migratorios, como en el control de las
fronteras y los acuerdos de readmisión
debe haber un mecanismo de evaluación
por el que, en ocasiones excepcionales,
la UE se reserve el derecho a adoptar las
medidas que estime oportunas.

· Un último apartado de medidas, se
dedicará a «acelerar» los trabajos
para lograr una pol í t ica común
de asilo e inmigración en la Unión
Europea.

El Consejo considera que la lucha
contras la inmigración ilegal requiere, un
esfuerzo más intenso por parte de la
UE y un planteamiento específico del
fenómeno.

Ampliación

Durante el primer semestre del año, se
han realizado progresos decisivos en las
negociaciones de adhesión, por lo que
estas entran ahora en su fase final.

En lo referente al cumplimiento de los cri-
terios de adhesión, el Consejo Europeo
ha destacado que es importante que los
países candidatos sigan avanzando en la
puesta en práctica y ejecución efectiva
del acervo. Estos países deberán adop-
tar todas las medidas necesarias para
elevar sus capacidades administrativas y
judiciales al nivel exigido.

El Consejo confirma que, de mantener el
actual ritmo de negociaciones y reformas,
la UE está resuelta a concluir las nego-
ciaciones con Chipre, Malta, Hungría,
Polonia, La República Eslovaca, Lituania,
Letonia, Estonia, La República Checa y
Eslovenia de aquí a finales de 2002.

La Presidencia española ha hecho un
esfuerzo muy considerable para negociar
83 capítulos y cerrar las posiciones co-
munes de los 15. El objetivo de cumplir
las negociaciones a finales del 2002 es
un objetivo al alcance de nuestra mano y
de nuestras decisiones. Ello hará que los
Tratados de adhesión se firmen en el
primer trimestre de 2003 y que hasta 10
países candidatos participen en las próxi-
mas elecciones europeas de 2004.
(continua en pag 6)



3

n  LEGISLACIÓN / DOCUMENTOS

Resolución del Parlamento Europeo
sobre la comunicación de la Comisión al
Consejo y al PE, sobre una política
comunitaria de migración  COM820009
757-C5-0100/2001-2001/2047(COS)
DOCE C 87 E   11.04.04

Resolución del Parlamento Europeo
sobre la Conferencia Mundial de Durban
contra el Racismo.
DOCE C 87 E   11.04.02

Resoluciones 12704/05 de 18 de junio de
2002 de la DG de Fondos Comunitarios y
Financiación Territorial, por la que se
convocan ayudas del Fondo Europeo de
Desarrollo Regional, correspondientes al
programa España- Portugal / España-
Marruecos de la IC Interreg.
BOE 153  27.06.02

Dictamen del Comité de las Regiones «La
participación de representantes de los
gobiernos regionales, en los trabajos del
Consejo de la UE y del Comité de las
Regiones en los Consejos informales�
DOCE C103   3.05.02

Dictamen del Comité de las Regiones
sobre «El desarrollo de las regiones
rurales, mediante una política voluntarista
de tecnologías de la información y la
comunicación»
DOCE C103  3.05.02

Dictamen del Comité de las Regiones
sobre la � Propuesta de Directiva de
Parlamento Europeo y del Consejo,
relativa al rendimiento energético de los
edificios�
DOCE  C103  3.03.02

Propuesta del Plan Global para la lucha
contra la inmigración ilegal y la trata de
seres humanos en la UE.
DOCE C 142  14.06.02

Decisión nº 1145/2002/CE del Parlamen-
to Europeo y del Consejo, de 10 de junio
de 2002, relativa a medidas comunitarias
de estímulo de empleo.
DOCE L 170  29.06.02

J CONVOCATORIAS.

EDUCACIÓN Y CULTURA

J CULTURA  2000

OBJETIVOS.

Contribuir a la valorización de un espa-
cio cultural común a los pueblos de Eu-
ropa, favoreciendo la cooperación entre
los creadores, los operadores culturales,
los promotores privados y públicos y las
actividades de redes culturales.

ACTIVIDADES.

El sector principal abordado en 2003 será
el de las artes escénicas: teatro, danza,
música, la ópera, la lírica, el teatro de
calle y el circo.

En 2004 el sector principal será el patri-
monio cultural.

El sector de los libros y la traducción se
abordarán en 2003/04.

Tipos de proyectos:

- Proyectos anuales de cooperación.

-Acuerdos plurianuales de cooperación.

- Acuerdos plurianuales de cooperación
sobre libros y literatura.

- Proyectos de cooperación cultural
en terceros países no participantes en el
programa.

PROMOTORES.

Entidades culturales públicas o privadas
con personalidad jurídica propia y cuya
actividad principal se sitúe en el ámbito
cultural.

TRANSNACIONALIDAD.

Proyectos anuales: necesitarán mínimo
tres socios de  países participantes.
Proyectos: plurianuales: al menos cinco
socios de Estados participantes.

FINANCIACIÓN.

Proyectos anuales: 50%, máximo
150,000�

Proyectos plurianuales: 60%, máximo
300,000 � por año.

FECHA LÍMITE.

Proyectos anuales: 15.10.02

Proyectos plurianuales: 31.10.02

DOCE C 148  21.06.02
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MEDIO AMBIENTE

J LIFE NATURALEZA.

OBJETIVO.

Contribuir a la aplicación de las Directi-
vas comunitarias �Aves�(79/409CEE) y
�Hábitats�(92/43/CEE) y en especial al
establecimiento de una red europea de
áreas protegidas -NATURA 2000- cuyo
objetivo es la gestión y la conservación
in situ de las especies de fauna, flora y
de los hábitats más valiosos de la Unión
Europea.

En los países candidatos asociados a Life
Naturaleza, tendrán objetivos similares
aplicados a lugares de importancia inter-
nacional, lo cuál contribuirá a preparar
la puesta en marcha de la red Natura 2000
en estos países.

PROMOTORES.

Toda persona física o jurídica estableci-
da en el territorio de la UE o en los paí-
ses  candidatos asociados a Life. Actual-
mente part icipan Estonia, Hungría,
Letonia, Rumania, La República Eslovaca
y Eslovenia.

FINANCIACIÓN.

El apoyo financiero comunitario ascen-
derá como máximo al 50% del coste ele-
gible. En casos excepcionales, este por-
centaje podrá incrementarse hasta un
máximo del 75% para aquellos proyectos
que atañen claramente a hábitats natura-
les prioritarios.

FECHA LÍMITE.

30.09.02
DOCE C 146  19.06.02

EUROPA CENTRAL Y ORIENTAL

J TACIS.

OBJETIVO.

El objetivo del programa es apoyar y
financiar encuentros y conferencias
entre la Unión Europea y los Estados
socios, relacionadas con la preparación
y ejecución del programa de asistencia
de la UE en Europa Oriental y en Asia
Central. Además financiará la partici-
pa-ción de los nuevos Estados indepen-
dientes (NEI).

J SÓCRATES: Programa comunita-
rio en materia de educación.

OBJETIVO.

Suministrar a los ciudadanos de Europa,
una educación de la mejor calidad posi-
ble posibilitando actualizar sus conoci-
mientos a lo largo de sus vidas.

ACCIONES.

El programa Sócrates fomenta la coope-
ración a través de ocho acciones:

COMENIUS: Tiene por objeto mejorar la
calidad y reforzar la dimensión europea
de la enseñanza escolar, fomentando la
cooperación transnacional entre centros
de enseñanza.

ERASMUS: busca mejorar la calidad y
reforzar la dimensión europea de la
enseñanza superior, fomentando la
cooperación transnacional entre centros
de enseñanza superior.

GRUNDTVIG: potencia la calidad, la di-
mensión europea, la disponibilidad y la
accesibilidad del aprendizaje permanen-
te a través de la enseñanza de adultos.

LINGUA: dedicada a la enseñanza y al
aprendizaje de idiomas.

MINERVA: promueve la cooperación eu-
ropea en el ámbito de la enseñanza abier-
ta y a distancia, y las tecnologías de la
información y la comunicación en el área
de la educación.

OBSERVACIÓN E INNOVACIÓN EN LOS
SISTEMAS Y LAS POLÍTICAS  EDUCA-
TIVAS: contribuye a mejorar la calidad y
transparencia de los sistemas educativos,
y a continuar el proceso de innovación
docente en Europa.

ACCIONES CONJUNTAS: que conecten
a Sócrates con otros programas comuni-
tarios.

MEDIDAS DE ACOMPAÑAMIENTO:
sensibilización, formación, información,
difusión�

FINANCIACIÓN.

La financiación comunitaria no excederá
del 75%, salvo en lo que se refiere a las
medidas de acompañamiento

FECHA LÍMITE.

Varias fechas, dependiendo del tipo de
proyectos, consultar convocatoria.
DOCE C 160  4.07.02
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PROMOTORES.

- Organismos Internacionales.

- Organizaciones no gubernamentales.

- Universidades.

- Autoridades regionales y locales.

FINANCIACIÓN.

El porcentaje máximo que puede finan-
ciarse con recursos comunitarios es del
80% del total de los costes subvencio-
nables.

La subvención mínima para un proyecto
será de 10,000�  y la máxima de 50,000�.

FECHAS LÍMITES.

El programa de seminarios y conferen-
cias Tacis, puede presentarse en cual-
quier momento antes de 31 de octubre
de 2002.

DOCE C 152   26.06.02

ENERGÍA Y TRANSPORTE

J CE-ASEAN: Instrumento de apoyo
al sector energético, publicado por el
Centro ASEAN de la energía.

OBJETIVOS.

Desarrollo del sector  energético, en los
países de la Asociación de Naciones del
Asia Sudoriental  (ASEAN)

La experiencia europea en materia de
integración energética y de desarrollo
institucional, se transferirá en beneficio
de la política energética de ASEAN y
de la aplicación práctica de los proyec-
tos. Se fomentará la presencia y
posición en el mercado  de las empresas
europeas.

PROMOTORES.

Cualquier organización sin ánimo de lu-
cro pública o del sector privado de un
Estado miembro de la UE: asociaciones
profesionales, federaciones industriales�

TRANSNACIONALIDAD.

Las propuestas deberán ser presentadas
por grupos compuestos  de un mínimo
de tres socios, al menos dos de la UE y
uno de ASEAN.

FINANCIACIÓN.

El porcentaje del coste del proyecto que
puede cubrir la financiación comunitaria
estará  entre el 15 y el 50%.

La subvención mínima por proyecto será
de 20,000�, la máxima de  500,000�.

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN.

- Promover proyectos e iniciativas regio-
nales en el sector energético propuestos
por la industria energética.

- Impulsar proyectos de dimensión regio-
nal  ASEAN y de un valor añadido
europeo claro y definido, que pongan de
relieve la diversidad de la experiencia
europea en términos de oportunidades
institucionales y tecnológicas.

- Iniciar proyectos cuyo impacto pueda
medirse en términos de producción o
ahorro de energía, reducción de la
contaminación, desarrollo de actividades
económicas o empresarias�

FECHA LÍMITE.

15.10.02
DOCE C 161  5.07.02

AUDIOVISUAL

J MEDIA �FORMACIÓN

OBJETIVO.

Mejorar la formación profesional para los
profesionales del ámbito audiovisual, con
el fin de que puedan adquirir los conoci-
mientos y las competencias necesarias
para crear productos competitivos tanto
en el mercado europeo como en otros
mercados.

PROMOTORES.

La presente convocatoria se dirige a los
operadores (instituciones de formación,
empresas etc.)

ÁMBITOS.

- Aplicación de nuevas tecnologías para
la producción y distribución de progra-
mas audiovisuales.

- Gestión económica, financiera.

- Técnica de escritura de guiones.

FECHA LÍMITE.

16.08.02

DOCE C 141  14.06.02
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n NOTICIAS DE INTERÉS

Oriente Próximo
Javier Solana representante para la
PESC, destacó los momentos extrema-
mente difíciles, especialmente por la
situación en Oriente Próximo.� Hizo
referencia a  que �ahora más que nunca
es necesaria una iniciativa política rápi-
da para reconducir el proceso de paz en
la zona�.

El Consejo ha adoptado una declaración
sobre Oriente Próximo.

Reforma del Consejo
La reforma representa un cambio sustan-
cial de las prácticas actuales, en el senti-
do de aumentar la eficacia de la Institu-
ción en vísperas de un incremento sin
precedentes del número de Estados
miembros de la Unión.

Ha significado la reducción de 16 a 9 for-
maciones del Consejo, la  transparencia
en las decisiones, la mejora del procedi-
miento, la coordinación en la toma de
decisiones y la creación de un Consejo
de Asuntos Generales y Política Exterior,
con funciones y órdenes del día diferen-
tes para cada uno.

Relaciones UE-OTAN
José M. Aznar aseguró que �la Presiden-
cia española continuará trabajando du-
rante las próximas semanas con  mayor
intensidad, para hacer posible un acuer-
do que permita establecer las relaciones
definitivas entre la Unión Europea y la
OTAN para las operaciones de seguridad
y defensa de la UE.

Estabilidad presupuestaria y reformas
económicas
En el capítulo económico, el Presidente
se congratuló por la aprobación de las
�Grandes Orientaciones de Polít ica
Económica� y reafirmó el compromiso
de los 15 de llevar a cabo los objetivos

DIPUTACIÓN DE ALMERÍA

Área de Presidencia
Departamento de Iniciativas Europeas

de consolidación fiscal, reformas econó-
micas y pleno empleo.
Se ha  destacado asimismo la voluntad
de los países miembros de la UE de man-
tener y reforzar el consenso conseguido
en Doha y Monterrey sobre las políticas
de liberalización comercial y desarrollo
sostenible, y presentar iniciativas concre-
tas sobre la gestión del agua, la energía
y la salud en la próxima Cumbre,  de
Johanesburgo.

Presidencia Danesa del Consejo de la
Unión Europea.

Dinamarca asume desde el pasado 1 de
julio  hasta el 31 de diciembre de 2002,
la Presidencia del Consejo de la Unión.
El programa de trabajo ha sido titulado
�Una sola Europa�, pretende desarrollar
las decisiones adoptadas en la Cumbre
de Sevilla.

Su programa se centra  en cinco áreas:
- Ampliación de la UE.
- Libertad, seguridad y justicia.
- Desarrollo sostenible.
- Seguridad alimentaria.
- Responsabilidad global.

La prioridad fundamental que establece,
es concluir las negociaciones de amplia-
ción hasta 10 nuevos Estados miembros.

Para inaugurar su Presidencia del Con-
sejo de Ministros de asuntos de justicia e
interior (JAI), Dinamarca presenta doce
nuevas iniciativas para reforzar la coope-
ración  policial y judicial en los asuntos
criminales. Las propuestas cubren un
amplio abanico de campos,. Estas inicia-
tivas se presentan bajo formas jurídicas
diferentes: Decisiones � Marco, Protoco-
los,  Recomendaciones y Conclusiones.
Cada iniciativa deberá ser aprobada por
unanimidad por el Consejo de Ministros
de la Unión antes de concretarse.


